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I. INTRODUCCIÓN

CARÁCTER DE LA OFERTA:

Denominación: Psicología Práctica.

Modalidad: Ampliación de los contenidos de Psicología, del bloque de materias
autorizadas por la administración, con una carga lectiva de 2 horas semanales.

Curso: 2º Bachillerato (todas las modalidades).

La Psicología es una ciencia que tiene como objeto el estudio de la conducta
humana, así como de los procesos mentales subyacentes. Dada la complejidad de
la conducta humana, condicionada por cuestiones biológicas, sociales o culturales,
esta integra necesariamente conocimientos propios de las ciencias sociales, así
como de la biomedicina. Por otro lado, la coexistencia de enfoques y modelos
diversos en la disciplina posibilita una comprensión más íntegra y completa de los
procesos mentales, al mismo tiempo que proporciona estrategias diversas al
servicio del autoconocimiento y la mejora de la calidad de vida.

Consecuentemente, la diversidad de perspectivas teóricas de la Psicología
puede contribuir a la apertura y flexibilidad necesarias para el desarrollo del espíritu
crítico. Por otro lado, el acercamiento a los diferentes métodos y técnicas, tanto
descriptivas, correlacionales o experimentales, entre otras, a través de la búsqueda
de información sistematizada o de la realización de pequeños proyectos de
investigación, puede ayudar al desarrollo de competencias tanto de carácter
científico-técnico como social y comunicativo. De este modo, los saberes básicos de
la materia, trabajados de una manera práctica y vivencial, o el estudio de casos,
pueden generar cambios a nivel personal y social en el alumnado: mayor desarrollo
de su autoconocimiento y empatía, así como del respeto hacia las diferencias, un
mejor acompañamiento de aquellos con quienes convive, o el aprendizaje de
mecanismos básicos para afrontar y gestionar emocionalmente situaciones vitales
diversas.

El eje del currículo de la materia de Psicología lo constituyen las
competencias específicas relacionadas con el desarrollo de una comprensión global
de la conducta humana. El alumnado podrá desarrollar dichas competencias por
medio del acercamiento a las principales corrientes y modelos teóricos de la
Psicología; la búsqueda, selección y análisis de información de manera sistemática
y rigurosa; el aprendizaje de los factores biológicos, personales y sociales que
influyen en la conducta humana, identificando tanto los aspectos genéticos y
endocrinos que la condicionan como las diferentes formas en que tienen lugar los
procesos cognitivos humanos, a la vez que mejora las destrezas y estrategias
metacognitivas relacionadas con el proceso de aprender a aprender; el diseño y
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desarrollo de proyectos de investigación basados en la metodología científica propia
de esta disciplina y en la atención a la dimensión ética de la misma; y, finalmente, la
profundización en el conocimiento de las diversas aplicaciones que la Psicología
tiene en el ámbito de la realización profesional y comunitaria, como herramientas de
conocimiento científico y de transformación social.

Cabe destacar la relación entre la materia de Psicología y el desarrollo
de las competencias clave paralelo al de sus competencias específicas. Se
favorecerá la competencia en comunicación lingüística (CCL) mediante el análisis
crítico de textos, imágenes, o mensajes publicitarios, así como la exposición y
explicación de sus conclusiones de forma clara y argumentada. Asimismo, se
contribuirá al desarrollo de la competencia matemática y competencia en ciencia,
tecnología e ingeniería (STEM) al abordar las competencias específicas
relacionadas con el proceso de investigación y el método científico o el tratamiento
de datos. De esta manera, se generará conocimiento, como respuesta a problemas
concretos sobre situaciones diversas, que se abordarán mediante la creación de
hipótesis de trabajo, argumentando y, en definitiva, imitando el trabajo en equipo
propio de un grupo de investigación. La competencia digital (CD) también se
desarrollará en la medida en que el alumnado necesite recurrir de manera habitual
al uso de los recursos tecnológicos para realizar la tarea, sistematizando la
búsqueda y selección de la información, y comunicando sus resultados y
conclusiones en formatos digitales. La competencia personal, social y de aprender a
aprender (CPSAA) aparece estrechamente vinculada con el desarrollo de las
competencias específicas, puesto que en esta edad suele ser muy frecuente el
deseo de conocerse a sí mismo y entender los procesos psíquicos y socio-afectivos
propios, el desarrollo de las competencias específicas debe estar orientado a dar
respuesta a las necesidades propias de esta etapa evolutiva. De esta forma, la
materia de Psicología ayudará tanto al conocimiento de las propias emociones como
a su gestión, contribuyendo al desarrollo personal del alumnado. En cuanto a la
competencia ciudadana (CC), la materia aporta principios y criterios al alumnado
para interpretar y ofrecer posibles alternativas a problemas de naturaleza individual,
interpersonal o social, contribuyendo a la maduración de su conciencia ética. Ser
consciente de la influencia de los estados perceptivos, afectivos y emocionales,
sobre la conducta y viceversa, puede favorecer estilos de vida orientados al cuidado
personal, familiar, de la comunidad y del medio natural y social, entre otros, así
como al aprecio de la diversidad y el respeto hacia los demás. El diseño de
investigaciones y la puesta en práctica de proyectos viables de mejora en la
comunidad, contribuirá a la competencia emprendedora (CE), poniendo en práctica
la toma de decisiones, la planificación, la organización de ideas, estrategias y
recursos y la participación activa para la consecución de propuestas creativas e
innovadoras, necesarias en diferentes ámbitos de la cooperación social o del mundo
laboral.
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Los saberes básicos se distribuyen en cinco bloques. El primero se
centra en las aportaciones de las principales corrientes de la Psicología a lo largo de
su historia, así como en los diferentes campos de intervención y métodos de
investigación de la Psicología. El segundo bloque aborda los condicionantes
biológicos del comportamiento a través del conocimiento de la estructura y el
funcionamiento del sistema nervioso central (SNC), además de los factores
genéticos y endocrinos que lo condicionan y de los trastornos y enfermedades
mentales más relevantes que afectan a la conducta humana. En el tercer bloque,
relativo a los procesos cognitivos, se aborda el estudio de las capacidades
implicadas en los procesos de recepción de la información, como pueden ser la
percepción, la atención, la memoria y las alteraciones que estos procesos pueden
sufrir. En este bloque se abordan también, desde las diversas perspectivas teóricas
existentes, los procesos cognitivos implicados en la organización y manejo de la
información. El cuarto bloque trata sobre la construcción del ser humano:
motivación, personalidad y afectividad. Pretende acercarse al estudio de cómo el ser
humano siente e interpreta la vida, abordando el conjunto de afectos, emociones y
sentimientos que las personas experimentan ante las circunstancias que les rodean,
prestando especial atención a la construcción de la identidad y a la sexualidad, por
la relevancia de ambas en el momento evolutivo de la adolescencia. En el quinto
bloque, centrado en el ámbito de la Psicología social y de las organizaciones,
destaca la influencia recíproca existente entre las conductas personales y los
contextos sociales, pudiéndose abordar desde las características propias del
alumnado de esta etapa, las relaciones interpersonales y grupales, así como desde
los estereotipos, los prejuicios, la violencia y el liderazgo.

II. FUNDAMENTACIÓN LEGAL

Esta programación se fundamenta legalmente en la siguiente normativa,
tanto estatal como autonómica:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación
y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Instrucción 1/2022 de 23 de junio, Conjunta de la Dirección General de
ordenación y evaluación educativa y de la Dirección General de FP, por la
que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los
centros que imparten educación secundaria en el curso 2022/23.
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III. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias específicas de la materia de Psicología Práctica son:

1. Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información
proveniente de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las
principales corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con
sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas esenciales en el
estudio del ser humano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:
CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4.

2. Comprender las bases de la conducta humana, identificando los
condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los
procesos cognitivos básicos y superiores, para apreciar y comprender su
influencia en la misma y adquirir conciencia de la complejidad del
comportamiento humano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:
CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, CC1.

3. Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas
con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia
del autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo personal e
interpersonal, analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las
cualidades personales que le ayuden a desenvolverse con autonomía y
afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados,
profesionales o sociales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:
CCL3, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA5.

4. Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos
sociales más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos
básicos o problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter local y
global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que estén
encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la recuperación del
equilibrio del medio natural, social y humano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:
CCL1, CCL2, CCL3, STEM 2, CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1,
CC4.
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5. Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos
disponibles y seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados de
acuerdo a su objeto, a las necesidades detectadas, a las fortalezas,
oportunidades, amenazas y debilidades del entorno, con criterios éticos y una
orientación creativa en la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción
al método científico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:
CCL1, CCL2, CCL3, STEM3, STEM4, STEM 5, CD1, CD2, CPSAA3.2,
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3.

IV. SABERES BÁSICOS

A. La Psicología como ciencia.

PSIC.2.A.1. Corrientes de la Psicología a lo largo de su historia: el estructuralismo, el
funcionalismo, el constructivismo, el psicoanálisis y psicodinámica, conductismo, Gestalt,
humanismo y la Psicología cognitiva.
PSIC.2.A.2. Campos de la Psicología actual. Psicología experimental, evolutiva, educativa,
fisiológica y neuropsicológica, clínica, comunitaria, del trabajo, social, o de las organizaciones.
PSIC.2.A.3. Métodos de investigación en Psicología.
PSIC.2.A.4. La Psicología en su aplicación terapéutica: escuelas y técnicas psicoterapéuticas.

B. Fundamentos biológicos de la conducta.

PSIC.2.B.1. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central (SNC). PSIC.2.B.2.
Implicación de la genética y el sistema endocrino en el comportamiento humano. Trastornos y
enfermedades mentales relevantes asociados al SNC.

C. Procesos cognitivos en el ser humano.

PSIC.2.C.1. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria.
PSIC.2.C.2. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento.
PSIC.2.C.3. Teorías del aprendizaje más relevantes.
PSIC.2.C.4. La inteligencia emocional.
PSIC.2.C.5. El pensamiento creativo.
PSIC.2.C.6. El razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones.
PSIC.2.C.7. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y
fortalezas en el ámbito del aprendizaje.

D. La construcción del ser humano. Motivación, personalidad y afectividad.

PSIC.2.D.1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta. PSIC.2.D.2. La
personalidad. Algunos trastornos de personalidad. PSIC.2.D.3. La motivación: motivos y deseos.
Principales teorías de la motivación.
PSIC.2.D.4. Emociones y afectividad. Principales trastornos emocionales de la conducta: fobias,
ansiedad, estrés, depresión, trastornos de la alimentación.
PSIC.2.D.5. La sexualidad.
PSIC.2.D.6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y
fortalezas en el ámbito de la motivación, la personalidad y la afectividad.

6



E. Psicología social y de las organizaciones.

PSIC.2.E.1. Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes,
normas y valores en la vida social.
PSIC.2.E.2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos. PSIC.2.E.3. La influencia de la
cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad.
PSIC.2.E.4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y relaciones
intergrupales dentro de las organizaciones. PSIC.2.E.5. Organización del trabajo y gestión de
conflictos dentro de las organizaciones.
PSIC.2.E.6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y
fortalezas en el ámbito de la Psicología social y de las organizaciones.

V. RELACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS

Psicología Práctica

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

1. Buscar, seleccionar y analizar de
manera segura y fiable, información
proveniente de diversas fuentes,
partiendo de las aportaciones de las
principales corrientes o modelos
teóricos en Psicología, para valorar
con sentido crítico las soluciones
propuestas a los problemas esenciales
en el estudio del ser humano.

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1,
CD2, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4.

1.1. Buscar y seleccionar información relativa a las
aportaciones de las diferentes corrientes de la
Psicología, de manera sistematizada, realizando
previamente su planificación, incluyendo una variedad
de fuentes y soportes documentales, audiovisuales,
revistas científicas, recursos online, etc. y cuidando su
seguridad en la red, para posteriormente organizar,
analizar y realizar conclusiones, estableciendo
relaciones y comunicando, con claridad y de manera
atractiva, los resultados.

PSIC.2.A.1.
PSIC.2.C.3.

1.2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la
Psicología, sus objetivos, características, ramas y
técnicas de investigación, relacionándolas, como
ciencia multidisciplinar, con otras ciencias cuyo fin es
la comprensión de los fenómenos humanos, como la
Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.

PSIC.2.A.2.
PSIC.2.A.3.

1.3. Reconocer y expresar las aportaciones más
importantes de la Psicología, desde sus inicios hasta
la actualidad, identificando los principales problemas
planteados y las soluciones aportadas por las
diferentes corrientes psicológicas contemporáneas.

PSIC.2.A.1.
PSIC.2.A.4.

2. Comprender las bases de la
conducta humana, identificando los
condicionantes relativos a factores
genéticos y endocrinos, así como de
los procesos cognitivos básicos y
superiores, para apreciar y comprender
su influencia en la misma y adquirir
conciencia de la complejidad del
comportamiento humano.

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2,
CPSAA1.1, CPSAA4, CC1.

2.1. Explicar la evolución del cerebro humano desde
un enfoque antropológico, identificando sus
características en relación con el de otras especies.

PSIC.2.B.1.
PSIC.2.B.2.
PSIC.2.C.7.

2.2. Analizar y apreciar la importancia de la
organización del sistema nervioso central,
distinguiendo las diferentes áreas y funciones.

PSIC.2.B.1.
PSIC.2.B.2.
PSIC.2.C.7.

2.3. Comprender e identificar las bases genéticas del
sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y
superiores, así como su relación con la conducta
humana, destacando de manera argumentada el
origen de algunas enfermedades o trastornos.

PSIC.2.B.2.
PSIC.2.C.1.
PSIC.2.C.2.
PSIC.2.C.7.

2.4. Identificar fortalezas y debilidades propias y del
grupo en relación con los procesos básicos
(percepción, atención y memoria) y superiores
(aprendizaje, inteligencia y pensamiento),

PSIC.2.C.3.
PSIC.2.C.4.
PSIC.2.C.5.
PSIC.2.C.6.
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comprendiendo la percepción como un proceso
constructivo y subjetivo, y valorando la importancia de
la inteligencia emocional.

PSIC.2.C.7.

3. Identificar y mejorar las destrezas y
habilidades metacognitivas
relacionadas con aprender a aprender
y los procesos cognitivos, valorando la
importancia del autoconocimiento y la
gestión emocional en su desarrollo
personal e interpersonal, analizando
las implicaciones en su conducta,
potenciando las cualidades personales
que le ayuden a desenvolverse con
autonomía y afrontar de forma
proactiva los desafíos de la vida, ya
sean privados, profesionales o
sociales.

CCL3, CD1, CD2, CPSAA1.1,
CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.1,
CPSAA5.

3.1. Aprender a identificar las características
fundamentales de la propia conducta, así como los
rasgos de la personalidad, aplicando estrategias de
desarrollo personal para la adquisición de nuevas
destrezas emocionales y sociales.

PSIC.2.D.1.
PSIC.2.D.2.
PSIC.2.D.6.

3.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo
de las emociones, identificando la relación existente
entre emoción, cognición y comportamiento y
desarrollando estrategias exitosas de afrontamiento.

PSIC.2.D.3.
PSIC.2.D.4.
PSIC.2.D.6.

3.3. Aplicar el conocimiento de la propia personalidad
y conducta al análisis de los problemas cotidianos,
transformando las dificultades en oportunidades de
aprendizaje, para adoptar comportamientos
responsables frente a las situaciones de la vida
cotidiana, personal y profesional.

PSIC.2.C.7.
PSIC.2.D.5.
PSIC.2.D.6.

4. Analizar con sentido crítico y desde
una perspectiva ética los procesos
sociales más relevantes de nuestro
tiempo, identificando sus elementos
básicos o problemáticos, para
desarrollar alternativas de carácter
local y global que vayan a la raíz de los
problemas planteados y que estén
encaminadas a ofrecer propuestas que
contribuyan a la recuperación del
equilibrio del medio natural, social y
humano.

CCL1, CCL2, CCL3, STEM 2, CD2,
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1,
CC4.

4.1. Analizar problemas de naturaleza comunitaria o
social, identificando y reflexionando sobre los patrones
de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la
necesidad de aceptación y pertenencia, para
comprender la influencia de los grupos en el
pensamiento y la conducta de los individuos.

PSIC.2.E.1.
PSIC.2.E.4.
PSIC.2.D.6.

4.2. Relacionar los fenómenos o procesos sociales de
masas con variables estructurales, ideológicas,
políticas, religiosas o históricas, generando
conexiones entre variables sociales e individuales
para generar una conciencia global y dinámica de la
realidad.

PSIC.2.E.2.
PSIC.2.E.3.

4.3. Discriminar los factores relacionados con el
liderazgo, analizando las estrategias y recursos de
resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar
una conciencia crítica respecto de los posibles usos
de la Psicología y sus técnicas como formas de
manipulación y control social.

PSIC.2.E.3.
PSIC.2.E.4.
PSIC.2.D.6.

5. Diseñar y emprender un proyecto de
intervención, explorando los recursos
disponibles y seleccionando las
técnicas y procedimientos más
adecuados de acuerdo a su objeto, a
las necesidades detectadas, a las
fortalezas, oportunidades, amenazas y
debilidades del entorno, con criterios
éticos y una orientación creativa en la
búsqueda de soluciones y alternativas,
con sujeción al método científico.

CCL1, CCL2, CCL3, STEM3, STEM4,
STEM 5, CD1, CD2, CPSAA3.2,
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3.

5.1. Articular las etapas de un proyecto de
intervención, participando con coherencia y de forma
eficiente en la organización, gestión y planificación de
las tareas, en función del propósito y su viabilidad,
desarrollando los procedimientos e instrumentos más
adecuados para llevarlo a cabo.

PSIC.2.D.6.
PSIC.2.E.6.

5.2. Proponer procedimientos e instrumentos de
diagnóstico adecuados a las situaciones o problemas
planteados a través de estudios de caso, role-playing
o simulaciones, que permitan evaluar las dimensiones
y procesos cognitivos, personales, emocionales,
afectivos o sociales.

PSIC.2.A4.
PSIC.2.C7.
PSIC.2.E6.

5.3. Identificar estrategias de ayuda o
acompañamiento psicosocial apropiados a la
naturaleza y ámbito del problema o estudio de caso
planteado, de manera ordenada y fundamentada, con
criterios éticos y técnicos.

PSIC.2.E.4.
PSIC.2.E.6.

5.4. Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una
actitud colaborativa a lo largo de todo el proyecto de
intervención.

PSIC.2.E.5.
PSIC.2.E.6.

5.5. Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una
actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la
participación del resto de los miembros.

PSIC.2.E.5.
PSIC.2.E.6.
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V. EVALUACIÓN

La evaluación, como marca la legislación vigente, será criterial y tomará como
referencia, para ello, las competencias específicas y los saberes básicos.

VI. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL COMPETENCIAL AL TÉRMINO DE LA
ETAPA DE BACHILLERATO

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las
competencias y objetivos previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y
desarrollo de las competencias clave recogidas tanto en el Perfil de salida al término
de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término de Bachillerato, y
que son las siguientes:

- Competencia en comunicación lingüística.
- Competencia plurilingüe.
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
- Competencia digital.
- Competencia personal, social y de aprender a aprender.
- Competencia ciudadana.
- Competencia emprendedora.
- Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el
sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma
manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la
adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas
se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren
y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las
mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en la etapa de Bachillerato

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido
para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los
diferentes marcos europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con
los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las
competencias específicas de cada materia. Esta vinculación entre descriptores
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas
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en el Perfil competencial y, por tanto, la consecución de las competencias y
objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma
secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil competencial los descriptores
operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar el
segundo curso de la etapa, y que suponen una profundización sobre los niveles de
desempeño definidos en el Perfil de salida de la Enseñanza Básica incluidos
también en este Anexo, posibilitando así una visión clara del progreso esperado.

PERFIL COMPETENCIAL DE LA ETAPA DE BACHILLERATO

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril,
por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del presente decreto, se definen cada
una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel
de adquisición esperado al término de la etapa, constituyéndose así el Perfil
competencial del alumnado al término de la misma. Para favorecer y explicitar la
continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los
descriptores operativos previstos para la Enseñanza Básica.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus
relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir
y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar
progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos
y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE
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Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo
personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión
social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INGENIERÍA (STEM)

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias
de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas
mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de
los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de
acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea/emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el
medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear
valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.

COMPETENCIA DIGITAL

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el
almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y
respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento
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CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en
su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información,
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales,
la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer
eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la
participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los
demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que
ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos,
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener
conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando
los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese

COMPETENCIA CIUDADANA

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para
contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar
la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores
relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y
procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de
la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando
un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente
responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el
cambio climático.
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COMPETENCIA EMPRENDEDORA

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir
y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético,
aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre
el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Descriptores operativos

AL COMPLETAR LA ETAPA DE BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA ALUMNA…

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus
singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento
inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio,
mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes
en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la
improvisación o la composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o
colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales,
musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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